NOTA INFORMATIVA sobre la composición de las Comisiones Delegadas de la OPE:
 
Para aclarar definitivamente el tema os recuerdo que las bases de la convocatoria está recogidas en el BOJA num.87, del 25 de julio de 2002, que establece  ...."uno de los Vocales de cada Comisión será designado a propuesta de la Sociedad Andaluza de la correspondiente categoría, y los otros dos serán designados directamente por la Dirección General de Personal y Servicios?. 
 
Cada comisión delegada estará formada por 5 miembros, de los cuales uno ejercerá las funciones de Presidente, con voto de calidad en caso de empate, y otro las de Secretario, con voz pero sin voto. Uno de los Vocales de cada Comisión será designado a propuesta de la Sociedad Andaluza de la correspondiente categoría, y los otros dos serán designados directamente por la Dirección General de Personal y Servicios.
 
...Los miembros de cada Comisión han de estar en posesión de titulación de grupo A, si bien los vocales han de estar en posesión del Título de la correspondiente categoría?.
 ...Las organizaciones sindicales integrantes de la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía tendrán derecho a asistir a las entrevistas?.
 

...La entrevista se realizará de forma simultánea para cada categoría y en cada Distrito Sanitario y tendrá una duración de 20 minutos....Habrá de valorar el conocimiento de cada aspirante sobre las tareas y el nivel de responsabilidad que debe desarrollar como Facultativo de la correspondiente categoría, a fin de evaluar los diferentes niveles de complejidad en los que puede desempeñar sus funciones".
 
Sin embargo, la valoración de méritos seguirá siendo responsabilidad del Tribunal Calificador (es único y el mismo que valoró la Fase de Selección), conforme al baremo de méritos establecido en el Anexo V de la convocatoria .
